
LIQUIDACIÓN DEL IRPF - ESQUEMA 
LLBNÑOIUllHÑOUIOLSKFJión del I.R.P.F. Esquema general (I) 
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    Resto que exceda a compensar                     A compensar 
en los 4 ejercicios siguientes                                         en los 4 ejercicios siguientes 

 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(±)  Rendimientos netos de 
trabajo, capital, actividades 
económicas. 

(+) Imputaciones 

(±) Generadas en  
<=1 año

Compensación e 
integración 

Compensación e 
integración 

Saldo Negativo Saldo Positivo Saldo Negativo Saldo Positivo Saldo Positivo 

Compensación 
(límite 10%) 

+ PARTE ESPECIAL DE LA RENTA (±) PARTE GENERAL DE LA RENTA  

Saldo Negativo

Compensación e 
integración 

(±) Generadas en  
>1 año 

(±)Ganancias y pérdidas patrimoniales 
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                      REMANENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

(- Mínimo personal y familiar) Reducción máx: 
Saldo + parte especial de la renta  

(- Mínimo personal y familiar) Reducción máx: 
Saldo + parte general de la renta∗ 

 
 
 
 
 

*Nunca puede resultar una Base Imponible Negativa como consecuencia de la aplicación del mínimo personal y 
familiar. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

        REMANENTE 
        (límite parte especial B.I) 
 
     
 
 
 
 
 
 

 
A compensar  
en los 4 ejercicios 

 ss. 
 

 
             
 
 
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

(±)  BASE IMPONIBLE GENERAL +  BASE IMPONIBLE ESPECIAL 

POSITIVA NEGATIVA

9’06% 
TIPO GENERAL 
ART. 67 LIRPF 

5’94% 
TIPO AUTONÓMICO 

ART. 77 LIRPF 

ESCALA 
AUTONÓMICA 

ART. 75 TR LIRPF 

ESCALA 
GENERAL 

ART. 64 TRLIRPF 

CUOTA INTEGRA ESTATAL CUOTA  INTEGRA  AUTONOMICA

-33% DE LA 
SUMA 

-67% DE LA 
SUMA 

-Deducción general por inversión en vivienda
habitual  

+CUOTA LÍQUIDA ESTATAL 
 (positiva o cero) 

+CUOTA LÍQUIDA AUTONÓMICA 
(positiva o cero) 

D

(+) A INGRESAR 

CUOTA DIFERENCIAL 

 (-)DEDUCCIONES: DOBLE IMPOSICIÓN DIVIDENDOS, DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL….. 
(-)PAGOS A CUENTA (RETENCIONES, INGRESOS A CUENTA, PAGOS FRACCIONADOS) 

CUOTA LÍQUIDA TOTAL 

-DEDUCCIONES AUTONOMICAS 

SUMA DE DEDUCCIONES GENERALES  
-Inversión empresarial 
-Donativos 
-Cuenta ahorro empresa, etc. 

(±)  BASE LIQUIDABLE GENERAL +  BASE LIQUIDABLE ESPECIAL 

(-) Reducciones (con el límite de la parte general de la 
base imponible (+) y por el orden que se relacionan) 
* Por circunstancias laborales 
* Por circunstancias personales y familiares 
*Por aportaciones a patrimonios protegidos de 
discapacitados 
*Por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión 
social 
*Pensiones compensatorias, anulidades por alimentos
DEDUCCIÓN POR MATERNIDA
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(-) A DEVOLVER 
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